DUEÑOS DE SUS DERECHOS, ¡¡ PRESOS VASCOS A EUSKAL HERRIA!!
El estado español y el francés han aplicado una política penitenciaria especial y discriminatoria dirigida en contra de los presos vascos. Han colocado al colectivo de presos políticos vascos en el primer plano de la estrategia represiva. Quieren anular el colectivo de presos políticos vascos y utilizan para ello todas las herramientas represivas que disponen.

En este momento aproximadamente están en la cárcel unos 750 presos políticos, haciendo frente a situaciones extremas. En esta comarca son 19 los presos que están dispersados a miles de kilómetros y que viven haciendo frente a múltiples conculcaciones de sus derechos básicos: aislamiento, incomunicación, amenazas, palizas, limitación del derecho a visitas, obstáculos para el aprendizaje y un largo etcétera. Condenan a los presos a la encarcelación hasta la muerte. Mantienen en la cárcel a 6 presos políticos con enfermedades graves e incurables. Inventándose nuevas doctrinas, imponen condenas de cadena perpetua; se encuentran en esa situación el zarauztarra  José Mª Pérez, la errezildarra Maritxu Uzkudun, el azpeitiarra Juan Karlos Arruti y el zestoarra Juan Mª Igarataundi. Aunque hayan cumplido la pena que les impusieron, los tienen secuestrados en la cárcel.
Asimismo, la larga cola de los ataques contra los presos vascos ha azotado también nuestros pueblos. Es ahí donde situamos estos últimos años los intentos de criminalización y castigo de la solidaridad hacia los presos políticos, las prohibiciones de las movilizaciones, la caza de brujas respecto a las fotos y, cómo no, la misma prohibición de la iniciativa Pausoz Pauso, que se iba a celebrar por cuarta vez en la comarca y que contaba con el apoyo de 380 grupos o agentes sociales, sindicales y políticos.  
Miles los ciudadanos se unen a los derechos de los presos. Miles de ellos trabajan en pueblos y barrios por sus derechos. En esta misma comarca se juntan cientos de ciudadanos a favor de los presos políticos vascos. Y es precisamente eso lo que han querido acallar con la prohibición de la iniciativa Pausoz Pauso. 
Ante esta situación, este Ayuntamiento se adhiere al siguiente manifiesto:

1.- A consecuencia de la política penitenciaria actual, son conculcados los derechos básicos de los presos. De modo que pedimos que todos los presos políticos vascos, en ejercicio de su derecho, sean traídos a Euskal Herria. 

2.- Así mismo solicitamos al Gobierno Español que los presos que tengan enfermedades graves e incurables y los que tengan cumplida su condena sean liberados.

3.- Este Ayuntamiento condena la prohibición de la iniciativa Pausoz pauso, apoyada por cientos de ciudadanos, ya que considera que mostrar solidaridad y  el amparo a los presos no es delito.

4.- Apoyar todas las concentraciones que, en respuesta a la prohibición de la iniciativa que era de celebrarse el 24 de abril, se harán el 5 de junio a las 12:00 horas en todos los municipios bajo el lema: “Dueños de sus derechos, presos vascos a Euskal Herria” 

5.- Poner este manifiesto en conocimiento de los ciudadanos mediante bando y publicarlo en los medios de comunicación. 

